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Los acasos 6 artículos podrán remitirse á 
la Redacción, francos de porte, sin cuyo requi
sito no se reciben.

Se suscribe á este periódico en la imprenta 
Plaza del Mercado, núme-de Arnaiz, 

ro 24 nuera.
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PARTE OFICIAL.
■■ L. -------------------------- ------

Negociado i/4.=Número 1 28.
Ll Director general de Caminos del Reino, con fecha 

a S* del actual.me dice lo que sigue;
Por el Ministerio de la Gobernación de la Península 

se ha comunicado á esta Dirección general con lecha 2 
.de febrero último la óiden que sigue,
I 'timi vencido el Regente del Reino de la necesidad de 
' .que sean unas mismas las reglas v condiciones que se ob

serven para el ari endamieuto de todos los portazgos del 
-Reino, ya esten situados en carreteras nacionales ó pro
vinciales, evitando así los perjuicios que oca-ionan á los 
imeieaes públicos las dil'ei encías que en este particular 

-,®Se °Eservan C|i las diferentes provincias de la Manar futa; 
, r.ó. A. ha tenido á bien resolver, en vista de lo expuesto 

•por \ S., que en lo. sucesivo los arriendos de portazgos 
-provinciales se hagan con arreglo á las condiciones y ar
tículos comprendidos en la Instrucción aprobada en 1 
<le Julio último para los de las carreteras generales; v 
<|ue antes ríe procederse á las subastas, propongan las

I íDiptilaeiones provinciales ti esa Dirección geileral. asi la 
-cantidad menor admisible que deba lijarse en vista de los 
datos que posean y deberán acompañar, como también la

■ duración del arrendamiento.
De orden de S, A. lo digo á V,S. para su inteligencia, 

;V á fin de que haciendo en el referido pliego las var iacio
nes de redacción que su aplicación á las provincias hace 
indispeos'jjhles, remita ejemplares ti los Gefes políticos 
para que esta resolución de S. A. tenga el debido cum
plimiento.

B En su consecuencia acompaño á V. S. dos ejemplares 
de la Instrucción que deberá observarse desde esta lecha 
para el arrendamiento de los portazgos, pontazgos v bar
cajes (pie se hallan á cargo de Lis Diputaciones provin
ciales. Dios guatde á V. S. muchos años. Madrid i.°de 
Marzo de i843.=Püdro Miranda.
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Instrucción que deberá obserimrse para el arrendamien- 
I > to de los portazgos, pontazgos > barcajes que se ha

llan á cargo de las Diputaciones provinciales.

■ Artículo i.° Las Diputaciones provinciales antes de 
proceder al arrendámiento de cualquier f portazgo, pon
tazgo ó barcaje') deberán proponer ti la Dirección gene
ral de Caminos, Canales y Puertos la cantidad menor ad
misible que haya de lijarse para la subasta y la duración 

, (leí arriendo, manifestando los datos y razones en que 
■funden una y otra propuesta, según previene la orden de 
■S. A. el Regente del Reino de 2 de Febt ero del presente año.

Art. 2.0 Fijadas las dos bases á que el artículo anle- 
Ttor se refiere, las Diputaciones provinciales delermina- 

Bráu los actos públicos de subasta que hayan de proceder 

para el arriendo, los dias de anticipación del piimer acto 
y los que deban trascurrir desde este al segundo, ó de
más que hayan de celebrarse, Ningún acto seiá válido ni 
surtirá sus efectos sino de.pues de haber sido aprobado 
por la exjii esada Dirección.

Art. 3.Q En el primer acto no se admitirá proposición 
alguna que no llegue á la cantidad de-ignada, v solo so
bre esla se admitirán laj pujas de los Imitadores.

Art. 4-q En el segundo acto, sobre la postura que del 
primero resulte mas ventajosa, solo sé admititán, para 
empezarlo, las pujas del medio diezmo, diezmo ó cuar to 
que indistintamente podrán hacerlos lidiadores, y solo 
también despues de haberse hecho alguna de las pujas ex
presadas será cuando se admititán Ips demas que se hi
cieren á la Uana;, aunque sean metióles, hasta que se re
mate el acto, que será en el mismo instante en que con
cluya el tiempo prefijado por la Diputación provincial, 
despues de lo cual designará la persona que haya hecho 
la puja mayor, y á cuyo favor quede rematado este a ri
tiendo Será inadmisible cualquiera mejora que sé haga 
con posterioridad.

Art. 5 o Si en la primera subasta no se hiciere propo
sición alguna, ó no constare ya hecha en el expediente 
con anterioridad, la primera postura que se h iga en el 
segundo acto de teníate se considerará como hecha en el 
primero, y entonces se continuará el acto con arreglo á 
lo prevenido eu la anterior condición, debiendo ser* iii — 
dispensa ble la primera puja que se haga sobre la cantidad 
propuesta la drl medio diezmo, diezmo ó cuarto, y sólo 
despues de hecha alguna de eslqs será cuando s,e admitan 
las menores.

An. 6.° Verificado que sea cada reinare, deberá remi
tirse á la Dirección general un testimonio de todo lo ac
tuado, y autorizado por el Escribano que intervenga, le
galizando en los términos ordinarios su firma y signo en 
los casos que corresponda- Si 110 interviniese Escribano, 
dicho testimonio se autorizará por el que haga sus veces 
con el V.° B.° del que presida el acto, y tampoco ningu
no de ellos se entenderá válido ni surtirá sus efectos has
ta que la Dirección, en vista de dichos testimonios, los 
haya aprobado.

Alt. y.9 No se admitirán para los arriendos como li
citatores sino á las personas (pie depositen en el acto en 
njetálico la coaita parte de la cantidad fijada para uno de 
los años de! arrendamiento. El remate se adjudicará al 
mejqr postor, el cual dejará en poder del Escribano la 
cuarta parte depositada, debiendo aumentar antes de 
otorgar la escritura lo que falte para completar la canti
dad (pie deba dejaren depósito por via de fianza , con 
arreglo tí las condiciones del arrendamiento. Los demae 
lidiadores podrán) retirar las cantidades-que hayan en
tregado luego que se concluya el acto

Ait, 8.° Las dudas que á los llenadores se les ofrez
can las manifestarán antes.de empezar las pujas: despues 
no se admitirán observaciones ni explicaciones que inter- 

antes.de


rumpan él acto, y solo se permitirán si la Diputación 
provincial lo creyere oportuno; en cuyo caso se suspen
derá la admisión de pujas por el tiempo que sea necesa
rio, conlinuántlose en seguida el acto ó cuando se deter
mine, según pueda ser mas conveniente.

Art. g.° Los arriendos sellarán con estricta sujeción 
al siguiente pliego de condiciones.

1. a El arriendo será por el término de funo, dos ó 
tres años) que empezará á contarse desde el dia (tantos 
de tal mes de tal año), y la cantidad que ha de satisfa
cerse en cada año será de tanto.

2. a El Arrendatario antes del otorgamiento de la es
critura completará y entregará en metálico en la Depo
sitaría de la Diputación provincial hasta la cuarta parte 
de la cantidad en que se hubiere rematada este (portaz
go , pontazgo ó barcaje) sóbrela que hubiere entre
gado en el acto de la subasta por vía de fianzas, y no 
podrá disponer del todo ni de parte alguna de ella, hasta 
que concluido su arrendamiento se finiquite su cuenta, 
con arreglo á la condición ¡5.a

3. a La escritura se otorgará con las formalidades 
correspondientes dentro del preciso é improrogable tér
mino de (tantos días ) , contados desde el en que se ha 
ga la adjudicación del remate al mejor postor; pero ob
teniendo antes, según expresa el artículo 6.° , la apro
bación de la Dirección general.

4a En la escritura se copiarán íntegramente estas 
condiciones y los aranceles de los derechos que hayan 
de cobrarse en este (portazgo, pontazgo ó barcaje), con 
todas las modificaciones ó alteraciones que de los mismos 
existan y demas documentos que sean necesarios, y se 
expresará que se han observado [tara el remate todos los 
articulos de la Instrucción.

5. a El Arrendatario deberá tomar posesión de este 
(portazgo , pontazgo ó barcaje) el dia (tantos de tal 
mes de tal año) con arrreglo á la i.a condición. Por 
cualquiera causa ó motivo que deje de verificarlo, y aun 
cuando la escritura no se hubiera otorgado , correrá por 
su cuenta la recaudación de los derechos, ya por em
pleados que él mismo ponga, ya por los que la Diputa
ción ó su delegado destine al efecto. Igualmente estará 
obligado á satisfacer íntegras las mesadas correspon
dientes á este arriendo, sean los que fueren los pro
ductos que rindiere, los sueldos de dichos empleados y 
cuantos gastos por ello ocurriesen, asi como las costas 
que se causaren, y la multa, que atendidas las circuns
tancias y particularidades que puedan haber influido en 
la falla de cumplimiento por parte del Arrendatario, es
time el Juez del partido en que se halla situado este (por
tazgo, pontazgo ó barcaje).

6. a El Arrendatario al tomar posesión de este (por
tazgo, pontazgo ó barcaje) se entregará de (el edificio 
barreras, barca &tc. , y demas ejectos del servicio del 
portazgo , pontazgo ó barcaje) por un inventario que 
formará al efecto el Ingeniero correspondiente ó el su
balterno, quien lo firmará asi como el Arrendatario ó Ad
ministrador saliente, y el Arrendatario que entrase, ó 
quien le represente; y se obligará á tener todo bien re
parado, y á responder de los deterioros que por mal uso 
se ocasionen. Se. hará asimismo cargo de todos los mue
bles y enseres que hubiere propios déla provincia por 
inventario apreciado con toda especificación, obligándor- 
se á devolverlos cumplido que sea el arrendamiento, sa
tisfaciendo entonces lo que por nueva tasación resultase 
haber desmerecido.

7. a El Arrendatario no podrá almacenar géneros ni 
efectos algunos en los edificios destinados á la recauda
ción de los derechos, sean ó no propios de la provincia.

8. a El Arrendatario entregará el importe de este ar
rendamiento en la Depositaría de la Diputación provin
cial con las formalidades debidas, y de su cuenta y ries
go, en moneda metálica corriente, y no en vales ni otra

(2)
especie de.papel moneda, aunque sea posteriormente Au
torizado, ni se le admitirá en calderilla mas que la dé- rrt 
cima parte del arriendo. I |oi

g.á La cantidad contratada la satisfará el Arrendata- 1 lu. 
rio en mesadas iguales, v á'los cuatro dias cuando mas | 
de haberse cumplido el mes; y no haciéndolo asi y en le rtL
la forma prevenida en la condición que precede, será ■ yjy,
apremiado ejecutivamente como deudor á la Hacienda 
pública por lo que debiere, y condenado, por el mero 
hecho de demorar el pigó, al de todas las costas y 
gastos, asi como al de los perjuicios que se causaren, 1 cjc 
con arreglo á la condición 5.a La Diputación en este caso, ■>» t(n 
ó en el de que por cualquiera pretesto el Arrendatario p 
faltase á alguna ó algunas de sus obligaciones , podrá | e'l(¡ 
exigirle el cumplimiento de ella? hasta que concluya el cu 
arriendo, ó declarar nulo ó rescindir el contrato, admi
nistrando por su cuenta ó arrendando nuevamente este 
(portazgo, pontazgo ó barcaje) según lo conceptuare 
mas ventajoso, pero consultando previamente á la-Direc-l 
cion general, y obtenida la correspondiente aprobación.

10.a Aunque durante el éontrato tuviese el Arrenda
tario que hacer alguna reclamación respectiva á sus in
tereses, sea la que fuere la causa ó motivo en que se 
fundase, no por eso podrá dejar de satislacer en los dia¡ 
estipulados las mensualidades devengada?.

1 t.a El Arrendatario no cobrará bajo título ni pre
texto alguno mas derechos que los señalados en el Aran
cel que sirve de tipo para este arriendo, y que tendrá á 
la vista del público, arreglándose á las notas, exencionei 
y modificaciones hechas en él, bajo las penas que según 
la lev corresponda por cualquiera contravención. Igual-- 
mente está obligado á dar recibo al que lo pidiere de loi 
derechos que exija , expresando las circunstancias, en que 
se funde para exigirlos.

12.a El Arrendatario está obligado á llevar en.libros 
foliados cuenta y razón de lo que recaude con toda cla
ridad y especificación, los que deberá franquear á la Di
putación provincial, al Ingeniero Geíe del distrito, ó al 
de la carretera , siempre que se los exijqii,- ó á cualquie
ra otra persona que la Diputación comisione al electo.

¡3.a Cuando el Gobierno tuviese á bien dispensar del 
pago de los derechos á-cualesquiera carruajes ó caballe
rías que con arreglo al Arancel que rige no estuvieren 
exentos, la Diputación Restablecerá la intervención que 
estime conveniente para el abono al Arrendatario, como 
podrá establecerla en cualquier otro caso que lo juzgue 
oportuno.

¡4.a El Arrendatario no podrá ceder ni subarrendar 
en todo ni en parte este arrendamiento á persona alguna 
bajo ningún pretexto, conviniendo en ser multado si lo 
contraviniere, asi como si hiciese cualquier convenio 
fraudulento anterior ó posterior á los actos del remate.

¡5a Al Arrendatario no se le finiquitará su cuenta 
por la Diputación provincial sin que á esta conste que 
está libre de toda responsabilidad en cuanto¿ á pagos,f 
sin que presente certificación del Ingeniero de la carrete
ra de estar corriente el edificio y demas efectos, enseres 
y muebles con arreglo á los inventarios , ó de haber sa
tisfecho los desperfectos que resulten causados por su 
descuido ó mal trato, según valuación hecha por el nns-' 
mo Ingeniero. Los deterioros originados naturalmente 
■por el tiempo serán de cuenta de los fondos de la carre
tera ó de la provincia. ‘ íl

16.a Por ningún pretexto, causa ni motivo podrá el 
Arrendatario pedir rescisión de este arriendo, baja ni 
descuento de su precio, ni otra indemnización que la es
tablecida por via de abono en la condición ¡3.a; [)ues 
asi como no se le pedirá aumento del arriendo, por ex
cesiva que sea la ganancia que tuviere, asi también que
da sujeto á sufrir las pérdidas que se lé puedan ocasio
nar por cualquiera causa ó casos fortuitos, renunciando 
al efecto cualquier derecho que de uno y otro nacieren-
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i-.a El Arrendatario estará obligado á pagar los de
rechos del remate, los de la escritura que se otorgue, de 
los testimonios necesarios y demás diligencias que se ac
tuaren.

En su coruecuencia he dispuesto se inserte en este pe
riódico oficial, para su debida publicidad. Burgos 3 de 
Marzo de i8A'5.=Jose' Nieto.

Negociado gene/al.=CircuIar.—Número i 2g.
Por la Subsecretaría del Ministerio de la Goberna

ción. de la Península se me dirigió en iq de Febrero úl
timo la Real orden circular siguiente:

El Sr. Ministro de Hacienda dirige al de la Goberna
ción de la Península con la lecha qué aparece la circular 
cuya copia sigue.

El Regente del Reino se ha servido dirigirme con es- 
la fecha el siguiente decreto:

Como Regente del Reino durante la menor edad de 
la Reina Doña Isabel ll y en su Real nombre, he veni
do en decretar lo siguiente:

Artículo i.° La Junta consultiva de Aranceles y la 
Dirección general de Aduanas quedan separadas é inde
pendientes entre sí en el ejercicio de sus respectivas atri
buciones.

Art. a.° La Junta consultiva de aranceles se compon
drá de un Presidente y ocho Vocales, de los cuales cua
tro y el Presidente lo serán de la clase de gefes de ha
cienda, y los cuatro restantes pertenecientes á las clases 
de agricultores, fabricantes , comerciantes y navieros.

Art. 3.° El Director general de Aduanas será Vocal 
nato de la Junta , y como tal podrá asistir á sus delibe
raciones cuando lo estime conveniente, y siempre que el 
eervicío público lo requiera.

Art. 4-° Es de atribución de la Junta consultiva dar 
su dictamen sobre las dudas que ocurran en la ejecución 
de la ley de aranceles y sobre las modificaciones ó alte
raciones que convenga introducir en aquella y estos: for
mular los proyectos de ley que el Gobierno determine 
acerca de los ramos peculiares al conocimiento dé la 
Junta: consultar las ampliaciones y reformas que crea 
convenientes: informar sobre las contestaciones que cor
responda dar á las notas de los Representantes de las 
Potencias extrangeras, y exponer lo que entienda sobre 
las reclamaciones que deban hacerse por parte de Espa
ña: formar anualmente la estadística comercial de los 
■productos naturales é industriales en sus respectivos mo
vimientos de importación y exportación , y dar cuenta al 
Gobierno de sus resultados en una memoria comprensi
va de los trabajos de la Junta y de las observaciones que 
se ofrezcan á la misma: mantener correspondencia con 
nuestros Cónsules y Vicecónsules en el éxtrangero, y con 
las Diputaciones provinciales, Goles políticos, Intenden
tes, Dependencias del Gobierno, Sociedades económicas 
é Institutos artísticos é industriales de España para ad
quirir todos los datos posibles que crea necesarios al 
acertado desempeño de sus funciones, é invitará que 
concurran á sus sesiones las personas que por sus cono
cimientos especiales sobre materias que en aquellas se 
traten , juzgue la Junta conveniente oir para ilustrarla 
cuestión.

Art. 5.° El Director general de Aduanas, quedando 
como queda independiente déla Junta de aranceles, ejer
cerá bajo su responsabilidad las funciones directivas del 
ramo de Aduanas.ó sean las gubernativas y administrati
vas dentro de los límites de la instrucción y órdenes vi
gentes. Examinará con todo cuidado si en la organiza
ción y régimen de las mismas pueden introducirse re
formas que alivien las trabas que el comercio sufra en la 
exacción de los derechos sin desatender lo que reclaman 
dos intereses de la Hacienda pública, exponiendo sus ob
servaciones en una memoria que dirigirá al Gobierno á 
la conclusión de cada año, ó antes si el caso lo requi

riese. Podrá oir el dictamen de la Junta de Aranceles so
bre las dudas que le ocurran en la aplicación de los mis
mos, cuyos informes acompañará originales el Director 
al consultarlas al Ministerio, aunque quedando en liber
tad de conformarse ó disentir de ellos.

Art. 6.° La Dirección general de Rentas Unidas 
también podrá consultar á la Junta cualquier negocio 
grave en materia de contribuciones ó impuestos indirec
tos y sus tarifas.

Art. y.° Tanto la Junta consultiva de aranceles, 
cuanto la Dirección de Aduanas, tendrán sus respectivas 
oficinas ccn el número de empleados que se juzgue nece
sario para cada una , cuya planta v reglamento me pro
pondréis, distribuyendo entte ambas dependencias los 
actuales de la Dirección general siempre que reunan los 
conocimientos y circunstancias necesarias, y cuidando de 
que su costo no exceda de los límites del presupuesto 
actual de gastos de la Administración central y provin
cial de Aduanas.

Art, 8.° El Presidente y vocales gefes de Hacienda, 
disfrutarán el sueldo que á su respectiva clase correspon
da; y los que no pertenecen á la clase de empleados de
sempeñaran gratuitamente este encargo de alta confianza 
del Gobierno , quien remunerará sus servicios con pre
mios y distinciones honoríficas. Te.ndréislo entendido , y 
dispondréis lo necesario para su cumplimiento.

D«í orden de S. A. lo comunico á V. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid 24 de Enero de i843.==Calalrava. ,

A los mismos fines lo traslado á V. S. de orden de 
S. A. comunicada por el espresado Sr. Ministro de la Go
bernación.

Lo que se inserta en este periódico oficial para la 
debida publicidad. Dios guarde á F.F. muchos años. 
Burgos 4 de Marzo de vH fió.—José Nieto;=Sres. Alcal
des jr Ayuntamientos constitucionales de.-.

Negociado 8.°—Circular.=Número 134-
El Alcalde constitucional de Quintana Loranco, con 

fecha 2 dei actual me dirigió la comunicación siguiente.
En la causa que me hallo instruyendo sobre averi

guación de los autores y cómplices del robo que en el día 
de ayer se cometió en casa de Pedro Ruiz vecino de ella, 
he proveído un auto que entre otras cosas dice lo si
guiente:» Y asi mismo remítase el oportuno oliqio al Sr. 
Gefe político de esta provincia, para que se sirva preve
nir á las justicias de ella, procedan, caso de hallarse en 
alguno de sus pueblos, las personas cuyas señas se ex
presarán, á su captura y subsiguiente conducción á mi 
disposición ó del juzgado de 1.a instancia de Belorado.« 
Y para que tenga efecto lo por mí proveído lo pongo en 
conocimiento de V. S. á fin de que se sirva mandar se in
serten en el periódico oficial de esta provincia ; advir
tiendo que las señas de los ladrones y efectos robados se
gún consta de las declaraciones recibidas son las si
guientes:

Senas de los ladrones. Uno como de 35 años de 
edad,,su estatura 5-pies, color moreno, chaqueta y pan
talón de paño negro, con calcetas y alpargatas. = Otro 
como de 20 años, su estatura 5 pies largos, color more
no, vestido de paño [tardo. = Otro como de la misma 
edad, estatura regular, nariz afilada, con los cavelios 
bastantes largos.=Otro como de 35 años de edad , con 
pantalón y chaqueta de pana azul, viroliento , su^estatu
ra 5 pies: armados con tres trabucos.

Efectos robados. Como cuarenta mil rs. en dinero 
efectivo, dos colchas de seda , una azul, y la otra pinta
da, una capa de paño pardo nueva, dos almohadas con 
guarnición, un ceñidor nuevo encarnado, unas polainas 
de [taño pardo á medio andar, y un par de zapatos.

Y en su 'virtud prevengo á todas las Justicias de es
ta provincia, que procedan al tenor de lo que apetece 



dicho Alcalde. Dios euarde á P'.P. muchos años. Bur
laos 6 de Menso de 1848. =.iose Nieto. — Sres. Alcaldes 
y A y untamientos constitucionales de...

Negociado 8.°=Circtllar.=Numero 187.
Según aviso que con lecha 5 del actual me dió el Al

calde Constitucional de la villa de Miranda de libro, en
tre una y media y dos de la tarde del dia 3 , Iuc r >bat o 
de la casa de Vicente Zarate, de aquella vecindad, na 
mulo que pertenecía á Manuel Martin, vecino de Castil 
de Harrias, y cuyas señas son las siguientes.

Séñis del mulo robado. Edad 7 años, alzada seis cu.ir- 
las y tres dedos poco mas ó menos, entre pardo, con ga
yas negras desde la crin á la cola, las aneas sobadas de la 
titania, con un bullo pequeño en los muñones por haber 
estado rozado, rebajado un poco de las manos, lleva ca
bezadas nuevas de lana con borlas, manta de aparejo de 
lana vigarreada, y errado de pies y manos.

En su consecuencia prevengo a todas las Justicias de 
esta Provincia, que procedan á la detención del antedicho 
mulo, v de la persona en cuyo poder hiere hallado, ha
ciendo conducir uno y otro, caso que hiere habijlo, á mi 
disposición con las seguí idades oportunas pata la provi
dencia que haya lugar. Dios guatilr a VV. muéhos años. 
Burgos 7 de Marzo de t843.=José Nielo.=Stes. Alcaldes 
y A\untamientos Constitucionales de...

Negociado 8.°—Circulat .=Núiuero 1 38.
El dia i.° del corriente se fugó de la casa paterna, y 

pueblo de Quitiiana-inanvirgo, la joven cuyo nombre y 
señas son como sigue.

Nombre y señas. Gerónima Gutiérrez, natural de 
Quintaüa-manvirgo, partido judicial de Roa, edad 26 
año-, estatura mediana, color moreno; va vestida con ju
bón de paño pardo, calzada de albarcas, si bien lleva za
patos'ademas, como también tíos manteos, uno azul y uno 
'encarnado, anvas de lana, una saya parda, un pañuelo 
azul y otro encarnado tí la cabeza y al cuello.

En su consecuencia prevengo á todas las Justicias de 
esta Provincia, que procedan a la captura de la precitada 
joven, y á su conducción cotí toda seguí idad. caso de 
que tueie habida, á las órdenes del antedicho Alcalde de 
Qiiinlana-manvii go, dando conocimiento de ello tí este 
Gobierno político para los fines que convengan. Dios 
guarde á V'V. muchos años. Burgos 8 de Marzo ue 1848,= 
José Meto.=Sres. Alcaldes y A) untamientos Constitueio- 
'nales de...

Negociado 2.°=Circiilar.=Número r 43, 
Siendo ingente la liquidación de cuentas por produc

tos.del ramo de seguridad pública delaño último, encar
go muy especial.nente á los Alcaldes cesamos, verifiquen
coa preferencia dicha operación, evitándome el disgusto 
de espedir apremios contra los morosos, medida vejaloiia 
que tepugiia al carácter de mi autoridad.

Los pueblos del partido de esta Capital que se expre
san á continuación , se hallan en descubierto por el indi
cado concepto, y su falta paraliza y eomnlica de un mudo 
desagradable la estension del resúmen general, poniendo 
ai Sr. I). Juan A'costa, Alcalde que fue en el expiesado 
año, en la necesidad de reclamar el auxilio de mi autori
dad pala hacerles entrar en si: deber. Señalo pues como 
plazo perentorio los ocho dias primeros siguientes á la pu
blicación de este anuncio, para que los Alcaldes de los 
pueblos que abajo $e anotan, se piesenten á satisfacer los 
docit memos expendidos v liquidar su cuenta, pues trans
curridos que sean, sin haberlo realizado, adoptaté los me
dios que sean mas eficaces, á fin deque el servicio tío se

Cobos de la Molina La< Rcvolledas
Espinosa de San Baitulomé Resilla del Campo 
Olmos Alvos Los Ti cintillos
P.ibizuelos de la Siena Urrez
Qui 11 la na pal la V i I la vieja

Burgos 9 ile Marzo de 1848.=José Nieto.

Nu ñero 146. Alcaldía 1 a Constitucional, de Burgos, 
.Habiéndose hígado de esta Ciudad Doña Isidora de 

las Dueñas, inutrer legítima de 1). Juan de los Ríos, resi
dente en la misma, en estado de demencia, y no sabién
dose su paradero; se suplica á las Justicias délos pueblas 
d- la Provincia, que en cualquier punto en que se halle 
ó hiere detenida, se la higa conducir por tránsitos á mi 
disposición, pata encomendarla nuevamente ti la custo
dia de su marido, ó darla el destino coriespondieiiie.

Sus señas son.: edad 43 años, estatura 4 pies y medio 
poco mas ó menos, pelo castaño, cuitado por detras, 
mantilla de franela negra, mantón de paño, color de 
canela , con flores bordadas, v vestido de estameña del

GOBirmeu. Butgus p de Marzo de i 843.= Tomás Diaz Cid,

Cu po por Idem
la 1 iqw za por la

territo. Hidus-
Partido judicial de i i<dy pe- tnul y en- Total.

Roa. cuarta. mercial.
- ’ el?

'R'. mis. Rs. mis. Rs. mis.

proi 
toda 
cía 1
son

5 
de 
ro -

Adrada de Aza 
Aiigni x

2600-17 
3147-19

1 'zó-13 
¡41-'2

2723-J0
3 288-.i1

Bérí ngas 856-.5 48- 2 904-1;
Ruada de Roa '474- '7 73- 5 1547-11
Cuch i de Roa 1198-20 82-15 1281-1
Fneniecen 6003-13 ' 9!>-: 1 6193-24
Fiienteliseiiih 0 2 i h;> - 1 3 1,53-2 0 2296- 1
Fuentemoliuos 1249-'9 5o-28 1 3oo-ij 1
Guzman 286 i -11 97' 1 1 ■' 2.458-12..
Haza 600- 3 i3-2t /Gi'j-íjíl
Huntangas 171t-28 94-18 1806-12
Huyales de Roa 3o(>6-1 5 36-3o 3 io3-ii
La Oi rá 6440-'-7 3o3-16 6748-21 >'

. Alambrilla de Castrejon 35y4-16 78- 4 363 2-20.
Moradilio de Roa 2142-13 57-.12 2,1 99-23
Nava de Rúa 7857^16 32.4-19 7682-1
Olmedillo de Roa 466/i-13 190-82 48'55-it.

-Tediosa de Duero 183o-13 114- í3 1944-26.
Quiniana-manvirgo 2786-23 108-i 7 2843-8
Roa 12133-23 2637-11 '479'
San Martin de Rubiales 596.Í-12 3g5- 8 6'358-20
Sequera de Aza (Iti) 1062-12 4g-3o 1112-8
Valeabado de Róa 2u3- 8 14-19 2.67-27:
Valdezalc 2227-28 159-22 2087-11
V illae.sctisa de Roa 1197- 1 39-23

31-to
1286-24

’Villatuelda 307 538-10 '
V illovela 2228-17 154-23 2878-6 :

(Se continuara).
ANUNCIOS.

Número 779. Se cita, llama y emplaza á todas Lis 
personas que se crean con derecho á los bienes pertene
cientes á la Capellanía que en Fueutespina fundó I). M1- 
guel Aldea, para que en el término de 3o dias se presen
ten en el Juzgado de i.a Instancia de Aranda de Duero, 
por la Esciibanía de Manuel Martin Fuemenebro, á de
ducir el que les asista , con prevención de que les parat’ 
peijuicio. Aranda de Duero 10 de Febrero de 1843..=í-i*;' 
mente Gil.
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Pueblos que se h iHtin en descubierto.

Arenillas de Muñó Bascuncillos de Muñó

Número i 4 5 = H^biéndose dignado S. A. el Regente de i B*'1110 
conceder á la villa de Santa Gadea de Altor, , la gracia de |)<><l|,r 
celebrar un mercatio todos los domingos del ano , fia a<:oi'da<l0 

su Ayuntamiento que dé principio el dia 19 del actual.

Imprenta de arnaiz.
-Aeii 
\ Aid 
. Ara


